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Primera Instancia a los efectos de la revisión de la resolución
anterior. La deficiencia en la prueba no puede achacarse a la pane,
ya que ésta ofreció los documentos probatorios en forma pr~sal
mente legitima en la primera instancia, por lo que debIeron
inco!pOrarse en la apelación, máxime cuando fue solicitado por el
demandado apelante, denegándosele con base en un rigor forma
lista incompatible con el espíritu de flexibilidad que preside la Ley
de Enjuiciamiento Civil en materia de prueba.

3. Por providencia de 8 de octubre de 1986, la Sección
Segunda de este Tribunal acordó admitir a trámite la demanda
contra el Auto dietado por la Sala Se~nda de lo Civil de la
Audiencia Tenitorial que denegó el reclbimiento a prueba en el
proceso de separación a que la demanda de amparo se referia, así
como la Sentencia definitiva dietada en aquel proceso.

En aplicación del 3rt. 51 de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional se dirigió atenta comunicación 8 los órganos juris
diccionales a fin de que remitieran las actuaciones en ellos
obrantes, y referidas a los litigios sobre los que versaba la demanda,
y de .que emplazaran a quienes, habían sido partes en el proces<?
JUdiCIal a fin de que comparecleran en el recurso de amparo, 51

convenía a su derecho.
4. Por escrito de 13 de enero de 1987 el Procurador señor

Corujo Pita se personó en el recurso de amparo en la representaa

ción de doña María Teresa de Baviera Messía
5. Por nueva providencia de 4 de febrero de 1987 la Sección

Primera acordó: a) Acusar recibo a los órganos jurisdiccionales de
las actuaciones remitidas; b) Tener por comparecido al Procurador
señor Corujo Pita en la representación que ostentaba, y c) Dar
vista de las actuaciones por plazo de veinte días a las partes
comparecidas y al Ministerio Fiscal a fin de que alegaran lo que
conviniera a su derecho.

6. El Procurador señor Hemández Tabernilla, en la represen·
tación del demandante, presentó el escrito correspondiente el 4 de
marzo de 1987, en el que tras hacer, nuevamente, relación de lo
acaecido, razonaba sobre la indefensión que los hechos descritos
suponían. En mérito de ello solicitaba que se dietara Sentencia
declarando la nulidad de la Sentencia y Auto recurridos, ordenando
la incorporación a los Autos de la prueba omitida con el fin de que
fuera tenida en cuenta por la Sala de apelación al dictar la nueva
Sentencia.

7. El Procurador señor Corujo Pita, en representación de doña
Maria Teresa de Baviera, presentó escrito el 25 de febrero de 1987
en el que comenzaba afirmando que en los procesos civiles la
actividad probatoria es de estricta competencia de las partes. A
partir de esta consideración sostenía que era incierto que la Sala
hubiera excluido, para la decisión, pruebas que deberla haber
tomado en cuenta. La proposición de prueba documental, efec
tuada por el hoy recurrente en el proceso de separación matrimo
nial, en el sentido de 4<que se tenga por reprodUCIda la aportada por
esta parte en el acto de la comparecencia, en la pieza separada de
medidas provisionales», así como la providencia del órgano juris
diccional «teniéndose por reproducida la aportada en la
comparecencia, en las medidas provisionales», no excluía la
actividad del demandante tendente a obtener el testimonio perti~
nente para su ulterior unión a los autos. La ausencia de esta
actividad procesal por parte del demandante es la que ha impedido
que se haya unido la prueba solicitada a los autos. De este modo
el vicio procesal imputado tiene su origen en la propia conducta del
demandante y no en la del órgano jurisdiccional.

Independientemente de lo expuesto, hubo tres momentos proce-
sales en que el demandante pudo suplir la deficiencia que ahora, de
modo tan tardío, denuncia. En primer término, tenninado el
periodo probatorio y unidas las pruebas a los autos al denunciar
que la analizada habia sido omitida. En segundo lugar, al ser
puestas de manifiesto las pruebas practicadas para instrucción de
las partes. Por último, al amparo de lo dispuesto en el arto 755 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil se podía haber remediado la
omisión.

Por ello, considera que, formulada apelación, el Juzgado tuvo
que remitir los autos originales en el estado en que se encoDtraban.
Era irremediable que la Sala de apelación rechazara la petición del
demandante en el sentido de que se practicara la prueba no
realizada, pues su inexistencia fue debida a los propios errores de
la parte demandante,

En mérito a los anteriores razonamientos considera que el
recurso de amparo es inadmisible por no haberse prodUCIdo la
infracción del derecho a la tutela judicial efectiva que se denuncia
y termina suplicando que se deniesue el amparo solicitado con
expresa imposición de las costas.

8. El Ministerio Fiscal evacuó el traslado interesado mediante
escrito de 2 de marzo de 1987, en el que, tras exponer los
antecedentes del caso, en todo coincidentes a los expuestos por las
partes, ponía de manifiesto que la omisión constitucional se
producía, en el sentir del recurrente, porque la Sala se habia negado
a arbitrar los medios necesarios para disponer de las pruebas que
sí fueron tenidas en cuenta por el Juzgado de Instancia

Martes 20 octubre 1987

En el recurso de amparo promovido por el Procurador de los
Tribunales don Enrique Hemández Tabernilla, en nombre y
representación de don Alfonso Márquez Pariña, impugnando el
Auto de 19 de diciembre de 1984 y la Sentencia de 30 de mayo de
1986, de la Sala Segunda de la Audiencia Territorial de Madrid, por
supuesta violación del derecho fundamental establecido en el arto
24 de la Constitución.

En el mencionado procedimiento ha sido parte el Procurador de
los Tribunales don Ignacio Carujo Pita en representación de doña
María Teresa de Baviera Messia y ha intervenido el Ministerio
Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don Luis Díez~Picazo y
Ponce de León, quien expresa el parecer del Tribunal.

l. ANTECEDENTES

l. El Procurador de los Tribunales don Enrique Hernández
Tabernilla presentó en este Tribunal el dia 7 de julio de 1986
escrito en nombre de don Alfonso Márquez Patiño, en el que
interpuso recurso de amparo constitucional impugnando la Senten
cia de 30 de mayo de 1986 y contra el Auto de 19 de diciembre de
1984, resoluciones ambas dictadas por la Sala ~unda de la
Audiencia Territorial de Madrid en la fase de apelaCión contra la
Sentencia del Juzgado de Primera Instancia núm. 22 de Madrid,
por estimar que las mencionadas resoluciones le han causado la
Indefensión que prescribe el art. 24 de la Constitución, al negarse
al solicitante del amparo la tutela efectiva de los Jueces y
Tribunales en la defensa de sus derechos e intereses legítimos.

De las alegaciones y documentación aportada se deduce que el
Juzgado de Primera Instancia núm. 22 de Madrid conoció de la
demanda sobre separación conyugal instada por doña María Teresa
de Baviera y Messía contra su esposo don Alfonso Márquez Patiño,
ahora demand<::nte de amparo. En el trámite de proposición de
prueba el señor Márquez Patiño solicitó que se tuviera por
reproducida la documental aportada en la pieza separada de
medidas provisionales, a lo que se acx:edió por el órsano judicial
competente.

Dictada Sentencia por el Juzgado de Primera Instancia núm. 22,
inter:pusieron recurso de apelación ambas partes. Al evacuar el
trálmte de instrucción, la representación del señor Már9uez PaLiño
observó que la prueba documental admitida como perb.oente en la
primera instancia, no constaba en forma alguna en los autos
remitidos a la Audiencia Territorial, por lo que el ahora deman~

dante solicitó la incorporación de la referida pieza de medidas
provisionales o testimonio de la misma para que la Sala pudiese
revisar todos los elementos de prueba tomados en cuenta en la
primera instancia.

Por Auto de 2 de noviembre de 1984 se denegó la anterior
petición en los siguientes términos: «110 ha lugar al recibimiento a
prueba en esta segunda instanciD. Contra la anterior resolución se
Interpuso recurso de súplica, razonándose en términos procesales la
revocación interesada con invocación del arto 24 de la Constitu~

ción. La Sala, por Auto de 19 de diciembre de 1984, acordó no
haber lusar al recurso formulado «por ser improcedente el recibi
miento como traer por testimonio la prueba documental intere
sada». Seguido el jwcio por sus trámites, en el acto de la vista se
solicitó la incorporación de la prueba pedida mediante diligencia
para mejor proveer. La Sala, no obstante, dictó Sentencia el día 30
de mayo de 1986 confumando parcialmente y revocándola en el
resto, la Sentencia de primera instancia El considerando tercero de
la mencionada resolución contiene, entre otras, las siguientes
expresiones: «Deficiencias en la prueba, imputables a la parte, han
pnvado de un más detallado estado de situación económica del
matrimonio y del demandado ... por tanto, para resolver la
cuestión, se ha de contar con las alegaciones de las partes en sus
escritos fundamentales del pleito, así como los datos de la prueba
practicada en los autos ...».

2. Entiende el demandante que la desestimación del recurso
de súplica por Auto de 19 de diciembre de 1984 y la Sentencia
dietada posteriormente han vulnerado el derecho a la tutela judicial
efectiva, produciéndole indefensión, en contra de lo que dispone el
arto 24 de la Constitución. Tal vulneración se deriva de la reiterada
negativa de la Sala a arbitrar los medios que la legislación procesal
pone a su alcance para disponer de los mismos medios probatorios
que fueron analizados y tomados en cuenta por el Juzgado de
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Sala Primera. Recurso de amparo número 758/1986.
Sentencia número 149/1987, de 30 de septiembre.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Rubio Llorente, Presidente; don Luis Diez-Picaza y
Ponee de León, don Antonio Troyal Serra y don Eugenio Díaz
Eimil, Magistrados, ha pronunciado
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Comenzaba razonando el Ministerio Fiscal Que al Tribunal
Constitucional sólo le compete constatar la existencia o no del
impedimento o restricción en la posibilidad de defensa de las
panes, causada por los órganos judicifles. Para la solución de la
cuestión hay que tener en cuenta que el P.I'oceso civil se rige por el
principio dispositivo concurriendo tambIén los principios de bilate
ralidad Y contradicción. En materia probatoria el Juez dietará la
pertinencia de las pruebas propuestas por las partes. pero la
práctica de las pruebas declaradas pertinentes "1 su unión a los autos
es una exigenc18 de los principios de bilateralidad Ycontradicción.
La contrapane ha de tener posibilidad de estudiar e impugnar las
pruebas practicadas. Ello explica que las panes han de desarrollar
la actividad necesaria para que, pnmero, se practiquen las pruebas
admitidas, y, luego, se unan a los autos.

En el caso que ahora se debate, el actor no solicitó qu;e se
testimoniaran, para su unión a los autos, las pruebas admiudas,
limitándose a~.ue se tuvieran por reproducidas, a lo que se
accedió por el J r.

El Ministerio iscal expone que la regulación de la prueba
documental en la Ley de EJijuiciam.iento Civil exige que los
documentos privados se unan a los autos, actividad que es de
incumbencia de las partes. No es suficiente, a estos efectos, tener
por reproducidos los documentos que se solicitan, porque ello no
Impone una auténtica y «real» incorporación a los autos. De este
modo resulta claro que el defecto procesal que se imputa tiene su
origen en la rropia conducta de la parte. El Juez no podía acordar.
en virtud de pnncipio dispositivo, la deducción de un testimonio
no solicitado por la parte. E mecanismo de «tener por reprodu
cida» un documento no está contemplado por la Ley de Enjuicia
miento Civil y no libera a la pane de la carga de desplegar la
actividad necesaria para unirlo a los autos.

--- - La Sala de apelación, por su parte, niega la petición de
incorporación de los documentos a los autos por entender que no
son aplicables ni el arto 863, ni el 899 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, preceptos en los que se funda la petición. Esta decisión es
constitucionalmente irreprochable.

El Ministerio Fiscal concluye Que la respuesta judicial razonada
elimina la posibilidad de considerar infrinJido el arto 24 de la
Constitución. Tampoco se da la indefenSión que se denuncia
porque ésta, si se ha producido, tiene su causa en la conducta
procesal del demandante. Tennina suplicando que se dicte Senten
cia desestimando la demanda de amparo.

9. Por nueva p'rovidencia de 17 de junio de 1987, la Sala
Primera de este Tnbunal señaló para deliberación y votación de
este recuno de amparo el día 23 de septiembre, fecha en que ello
tuvo lugar.

!l. FUNDAMENTOS JURIDICOS

l. Son datos de singular relevancia para resolver el presente
recurso de amparo los siguientes: l.o Que en el escrito de proposi
ción de prueba presentado por la representación del señor Márquez
Patiño en la primera instancia del proceso civil de separación
conyu~, que se seguía ante el Juzgado de Primera Instancia núm.
22. bajo la letra a) de la prueba documental propuesta se decía:
~ue se tenga por reproducida la aportada por esta parte en el acto
de la comparecencia en la pieza separada de medidas provisiona
les», sin que ni en ese momento ni en otro alguno anterior a la
citación de las¡artes para Sentencia se complementara o corrigiera
tal petición; 2. Que el Juzgado. en proveído de 3 de diciembre de
1982, que obra en el folio 120 de los autos, admitió y declaró
pertinente la prueba documental articulada, aclarando que tenía
por reproducida la aportada en la comparecencia de las medidas
proviSIOnales; 3.0 Que al evacuar el traslado de instrucción en el
recurso de apelación sostenido ante la Sala Segunda de la Audiencia
Territorial de Madrid, la ropresentacióD de don Alfonso Márquez
Patmo sostuvo que la prueba «tenía que haber sido incorporada
por testimonio a los autos, al admitirse la apelación, y remitirse
aquellos autos a la Sala, pues sólo así ésta puede revisar todos los
elementos de prueba tomados en cuenta en la primera instanciD,
y amparándose en lo dispuesto en el art. 899. en relación con el 863,
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. solicitó de la Sala que se trajeran
a los autos las pruebas ~cticadasmediante testimonio Que habria
de expedir el Juzgado de Primera Instancia núm. 22; 4.0 Por Auto
de 2 de noviembre de 1984 la Sala declaró no haber lu¡ar al
recibimiento a prueba en segunda instancia en atención a que el
testimonio que ahora se pedía no se había solicitado oportuna
mente; S.o En su escrito de recurso de reposición. la representación
de don Alfonso Márquez Patiño se fundó en los arts. 863 Y 899 de
la Ley de Enjuiciamlento Civil, en atención a que el primero de
dichos artículos autoriza que sin necesidad de recibir el pleito a
prueba, puedan las panes pedir que se traipn a los autos
documentos que se encuentran en alguno de los casos expresados
en el arto 506.

2. Es doctrina reiterada de este Tribunal la de que el derecho
fundamental que el arto 24 de la Constitución reconoce y consagra
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no faculta para exigir la admisión judicial de cualquiera pruebas
que puedan las partes proponer, síno para la solicitud y práctica de
las que sean pertinentes, correspondiendo el juicio sobre la perti.
nencia de las pruebas al juzgador ordinario, el cual habrá de
llevarlo a cabo de acuerdo con el carácter fundamental que a este
derecho otorga la Constitución y explicitarlo por exigencia no sólo
de las leyes procesales, síno de la norma constitucional (véase
Sentencia de la Sala Primera de este Tribunal, 40/1986), habién
dose señalado también en el Auto de la Sala Primera 288/1984, de
11 de julio, que el derecho a utilizar los medios de prueba no
supone desapoderamiento de la potestad que corresponde a los
Jueces y Tribunales ordinarios para pronunc18J'5e sobre la pertinen
cia de las pruebas propuestas, siendo procedente únicamente el
examen de tal extremo por este Tribunal en los supuestos de falta
total de fundamentación o de absoluta incongruenc18 en la motiva
ción del rechazo del medio de prueba que haya sido propuesto o
cuando tal motivación sea arbitraria o mazonable.

A lo anterior hay que añadir que el régimen de la prueba en los
procesos civiles es básicamente un régimen I~I, por Jo que las
decisiones de los órganos jurisdiccionales atemdas a la legalidad
sólo pueden ser anuladas en sede constitucional cuando taf legali
dad adolezca de vicio que pueda suponer vulneración de la
Constitución. lo que es obvio que no acaece en el caso presente. El
régimen de la prueba en los procesos civiles se rige por el principio
dispositivo, de acuerdo con el cual corresponde a la parte soliCitar
la práctica de la prueba '1 velar por su cumplimiento, debiendo ser
tenido en cuenta tambien en la práctica de las pruebas el interés
global de las partes litigantes, respecto de su conocimiento y del
debate de Que las mismas puedan ser objeto así como su eventual
impugnación, lo que obliga a entender, que el régimen legal que
artIcula un determinado período dentro del proceso con el fin de
que la práctica de las pruebas se realice dentro de él y sólo dentro
de él debe entenderse acomodado a las exi~encias constitucionales.
Por ello mismo, ha de considerarse también como ajustado a la
Constitución el caracter excepcional y limitado de las pruebas que
pretendan practicarse durante la sustanciación de los recursos de
apelación, pues el momento estrictamente probatorio pertenece a la
primera fase del proceso y el recibimiento a prueba en la segunda
Instancia solo cobra sentido cuando se trata de pruebas sobre
hechos acaecidos des:pués de la Sentencia, que tengan relevancia
para el enjuiciamiento del asunto, e$to es, los llamados hechos
nuevos; o cuando las pruebas propuestas en la primera instancia no
pudieron ser practicadas y esta imposibilidad de la práctica de la
prueba no sea imputable a quien le pretende después, principios
éstos a los que la regulación de nuestra Ley de EnjUiciamiento Ovil
da debido cumplimiento y que inspiran el arto 506, en el que.· ~r
remisión del arto 863, el solicitante de este amparo ha quendo
fundar su pretensión.

La representación de don Alfonso Márquez Patiño pudo, al
proponer prueba documental en la primera instancia, solicitar el
testunonio de los particulares que hubiera deseado de los autos de
medidas provisionales, como lo hizo, efectivamente, la parte actora
y como luego, sin éxito. pretendió en la segunda instancia, pues
sólo a través del testimonio puede practicarse la prueba de
particulares que se encuentren en otro proceso. Prefirió, en cambio,
limitarse a la invocación de Que se tuvieran por reproducidas tales
pruebas y el Juzgado acogió en esos estrictos términos la propuesta.,
por lo que el posterior perjuicio de esta forma de~ solo sobre
él puede recaer. Ha de coincidirse con el Ministeno Fiscal en que
esa expresión -«tener por reproducidas»- por habitual que pueda
ser en el uso forense, carece de cobertura legal y de un contenido
técnico preciso, por lo que las consecuencias de la utilización de la
fórmula es imputable exclusivamente a quien la empleó y sobre ella
exclusivamente deben recaer.

J:::n estos términos es preciso reconocer Q,ue los autos de la Sala
Segunda de lo Ovil de la Audiencia Territorial de Madrid que aquí
se impugnan de 2 de noviembre y 19 de diciembre de 1984. se
ajustaron estrictamente a la legalidad, pues, como decía el último
de ellos, no era legalmente procedente el recibimiento a prueba ni
ampara tampoco el art. 506 una petición que no cumplía los
requisitos del propio art. 506, ya que los particulares que se
pretenden ahora testimoniar eran conocidos de la parte y ésta pudo
aponarlos en su tiempo; conclusión que aunque rigurosa, era la
única estrictamente ajustada a los términos del régimen local de la
prueba al que ninguna tacha de inconstitucionalidad se puede
poner.

3. Aunque fundando su solicitud de amparo en la denegación
de prueha en la segunda instancia, lo que ha obligado a hacer las
consideraciones expuestas en l~ apartados anteriores, el solicitante
de este amparo acusa a los Autos antes mencionados y a la
Sentencia después recaída en el proceso a quo de haberle situado en
indefensión y haber vulnerado de esta manera la regla de la
interdicción de la indefensión que establece el inciso final del
apartado 1.0 del arto 24 de la Constitución, lo que obliga a llevar a
cabo alguna reflexión sobre este punto. Es indiscutible fa existencia
de una relación entre denegación de pruebas e indefensión. pero no
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SOD conceptos Que hayan sin más de equipararse. Por eso, el Auto
de la Sala Primera 183/1985, de 3 de julio, dice que solo puede
tener relevancia constitucional por ~vocar indefensión la denega
ción de pruebas que siendo SOliCItada en el momento y fonna
oportunas no resultase razonable y privase al solicitante de amparo
de hechos decisivos para su pretensión.

En este sentido, tratando de articular un concepto material y no
exclusivamente formal de indefensión, la Sentencia de la Sala
Segunda de este Tribunal 30/1986 Y la anterior 116/1983 por ella
citada, exigen con toda razón, que el demandante del amparo
argumente la transcendencia real de la inadmisión, por la relevan
cia misma de los hechos que se quisieron y no se pudieron probar,
pues sólo así puede apreciarse el efectivo menoscabo del derecho de
quien por este motivo busca amparo, pues no puede alegar
indefensión de alcance constitucional qUIen se ha visto privado de
una prueba de hechos carentes de relevancia o de hechos que por
otra vía habían quedado ya demostrados.

Es corolario de todo lo anteriormente expuesto que no existe
una indefensión de relevancia constitucional cuando la inadmisión
de una prueba se ha producido debidamente en aplicación estricta
de normas legales cuya legitimidad constitucIOnal no puede
ponerse en duda, y que tampoco existe indefensión de relevancia
constitucional cuando, aun existiendo en la inadmisión de la
prueba alguna irregularidad procesal, no se llega a producir efectivo
y real menoscabo del derecho de defensa por no existir, o no
demostrarse en esta sede, la relación entre los hechos que> se
quisieron y no se pudieron probar y las pruebas inadmitidas.

De este modo, la indefensión que el solicitante de este amparO
ha alegado, no puede ser acogida, porque se produce de forma

Sala Segunda. Recurso de amparo número
1.08511986. Sentencia número 150;1987, de 1 de
octubre.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucü;mal, compuesta por
doña Gloria Begué Cantón, Presidenta; don Angel Latorre Segura,
don Fernando García-Mon y González·Regueral, don Carlos de la
Vega Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso .de amparo núm. 1.085/1986, promovido por don
Paul W6el Caillat Blache, representado por el Procurador de los
Tribunales don José Granados Wei1 y bajo la dirección del Letrado
don José Jaime Granados Bravo. contra Sentencia de 11 de abril de
1986, del Juzgado de Instrucción núm. 3 de Tarragona, confirmada
por la Audiencia Provincial en Sentencia de 25 de septiembre de
1986. Ha comparecido el Ministerio Fiscal, y ha sido Ponente el
Magistrado don Carlos de la Ve¡a Benayas, quien expresa el
parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. Por escrito que tuvo entrada en el Tribunal Constitucional
el 15 de octubre de 1986, don José Granados Weil, Procurador de
los Tribunales, en nombre y representación de don Paul WóeJ
Caillat Blache, interpone recurso de amparo contra Sentencia de 26
de septiembre de 1986 dictada ¡>?r la Audiencia Provincial de
Tarragona que confirmó en apelaClón la Sentencia de 11 de abril de
1986 del Juzgado de Instrucción núm. 3 de dicha ciudad.

2. La demanda se fundamenta en los siguientes hechos:
a) Por supuesto delito de robo en grado de tentativa se siguió

en el Juzgado de Instrucción núm. 3 de Tarragona el Procedimiento
Oral núm. 81/85 contra el hoy recurrente. Celebrado el juicio oral,
el 11 de abril de 1986 se dietó Sentencia por la que se conden6 a
don Paol W6e1 Caillal Blache como aulor del delito de robo
intentado a la pena de 50.000 pesetas de multa y al pago de
determinada indemnización, con base en la siguiente declaración
de hechos probados: «Por la prueba obrante en autos consta que...
el acusado, el 27 de noviembre de 1984, sobre las 3,45 horas.
intentó penetrar en el local "Recreativos Central Park", en Tana·
B0na, para 10 que rompió un tj~W;J seguidamente huyó hacia el
edificio de Correos, donde fue o por una pareja de guardias
urbanos, oculto ~o una furgoneta, de donde huyó otra vez,
dejando dos herramientas. Los daños en el local ascendieron a
1.920 pesetas.
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debida en aplicación de las normas legales y, además, porque la ha
articulado en el recurso de amparo como un carácter exclusiva.
mente formal, pues a lo largo de las alegaciones que ha realizado
en esta sede constitucional no ha sido posible saber cuáles eran los
hechos que quería probar, cuáles los documentos y qué relación
guardaban unos con otros, fuera naturalmente de la vaga referencia,
común a todo el proceso, de la situación económica de los cónyuges
litigantes, puesto que, como la Sentencia señala, las cuestiones
debatidas habían quedado reducidas a lo relativo a la pensión
económica a fijar en favor de la esposa y de las hijas del
matrimonio.

No pudiéndose, de esta suene, establecer la indefensión alegada,
~es procedente la desestimación del amparo.

FALLO
En atención a todo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional,

POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPAl'IOLA,

Ha decidido:
Desestimar el presente recurso de amparo.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a treinta de septiembre de mil novecientos
ochenta y siete.-Francisco Rubio Uorente.-Luis Diez-Picazo y
Ponce de León.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio Diaz
Eimil.-Firmados y rubricados.

b) Contra la citada Sentencia se interpuso recurso de apela
ción ante la Audiencia Provincial que fue desestimado en su
totalidad por Sentencia de 26 de sepuembre de 1986.

3. El demandante solicita de este Tribunal la anulación de las
Sentencias recurridas, por considerar infringidos los derechos a la
presunción de inocencia y a obtener la tutela judicial efectiva sin
producir indefensión reconocidos en el arto 24 de la Constitución.
En primer lugar, se alega violación del principio de presunción de
inocencia, de un lado. porque en el proceso judicial no existen
pruebas que permitan sostener que el recurrente rompió el cristal
del establecimiento para robar, ~uesto que lo único que se deduce
es su detención debajo de una tur¡oneta en las proximidades del
lugar y su posterior huida. y de otro. por que los guardias urbanos
que procedieron a la detención no comparecieron en el juicio oral.
En segundo lugar, considera se ha vulnerado el derecho a obtener
la tutela judicial efectiva y se le causó indefensión, al haberle sido
denegada, en segunda instancia, una prueba sobre su estado
psíquico derivado del consumo de drogas Ypor no haber tenido la
defensa a su disposición las herramientas que se ocuparon, al no
haberse incorporado éstas a los autos como piezas de convicción.

4. Por providencia de 29 de octubre de 1986, la Sección
Cuarta de este Tribunal Constitucional acuerda tener por inter·
puesto recurso de amparo por don Pau1 Wóel Caillat Blache y por
personado y parte, en nombre y representación del mismo al
Procurador señor Granados Weil.

Asimismo, se concede un plazo común de diez días al Ministc-
rio Fiscal y al solicitante del amparo ¡>ara que, dentro de diebo
término, aleguen 10 que estimen pertinente en relación con la
posible existencia de los siguientes motivos de inadmisión: No
babera< aportado con la demanda la copia, traslado o certificación
de la Sentencia recurrida lart. 49.2 b) de la WTC], y carecer la
demanda manifiestamente de contemdo que ¡'ustifique una deci·
sión por parte de este Tribunal Constitucional arto 50.2 b) WTC).

5. Don José Gnutados Wei1, Procurador de los Tribunales y
de don Paul Wóel Caillat Blache, en escrito de 14 de noviembre de
1986, acompaña la copia de la resolución recurrida, al tiempo que
alega que la demanda contiene cuanto es exigible:..de conformidad
con lo dispuesto en el arto 50.2 ,b) de la WTC. t'ina1iza diciendo
que se acuerde la admisión del presente recurso de amparo.

6. El Fiscal, en escrito de 12 de diciembre de 1986, dice que
!lunque lo sea tangencialmente la demanda de amparo alega
mdefensi6n (art. 24.1 de la C.E.) sobre la base de que solicitó en
ttámite de instrucción la apelación que se practicasen pruebas
tendentes a establecer si el recurrente padecía drogadicción.

El Tribunal Sentenciador en su Sentencia de 25 de septiembre
de 1986 razona en su fundamento de Derecho tercero que: «DO
consta en los autos se propusiera la misma en la primera instancia,
ni al hacerlo en esta ses.unda, formulara alegación alguna justifica
tiva de no haberlo podido hacer en su momento oportuno».


